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Tipo de proceso Servidumbre 

Demandante Interconexión Eléctrica S.A. E.S.P.  

Demandados Herederos Indeterminados del señor Manuel José 

Cabrales Aycardi y María Marlene Camacho de Cabrales 

Auto Sust. Nro. 467 

Asunto Adiciona auto del 4 de mayo de 2023, con orden entrega 

título judicial 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Medellín, nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El pasado 4 de mayo de 2023 se profirió auto por medio del cual se autorizó el retiro de la 

demanda en los términos solicitados por la parte actora. Dentro del término de ejecutoria de dicho 

proveído, esta dependencia judicial encontró menester proceder en los términos del artículo 287 

del Código General del Proceso, esto es, con la adición de la orden de entrega del depósito 

judicial No. 4132300039003731 por la suma de $ 25.968.000,00 a favor de Interconexión 

Eléctrica S.A. E.S.P., en el número de cuenta abonado para tal propósito, a saber, # 

413033050642 del Banco Agrario de Colombia2.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 
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1 28TituloJudicial.pdf 
2 Folio 5 archivo 26 del expediente digital. 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL 

CIRCUITO  

 

Medellín, 10/05/2023 en la fecha se notifica 

el presente auto por ESTADOS N° 045 

fijados a las 8:00 a.m. 

 

_________AMR__________ 

Secretaría. 
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